
PAN Partido Acción Nacional NA Nueva Alianza

PRI Partido Revolucionario Institucional PD Partido Demócrata

PRD Partido de la Revolución Democrática PCC Partido Cruzada Ciudadana

PT Partido del Trabajo PH Partido Humanista

PVEM Partido Verde Ecologista de México PES Encuentro Social

M.C. Movimiento Ciudadano MORENA Morena

R00/0604 F-CS-12

(Cantidad de notas)

T  e  l  e  v  i  s  i  ó  n
(En horas)

T  e  l  e  v  i  s  i  ó  n
(Cantidad de notas)

Monitoreo Consolidado a Partidos Políticos en los medios de Comunicación
Tercer Trimestre Julio, Agosto y Septiembre del 2014

PARTIDOS POLÍTICOS MONITOREADOS
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Cantidad total:  769 notas 
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Tiempo total: 2:45:24 horas 
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Cantidad total: 74 notas 
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Tiempo total: 18:56:00 horas 
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En cumplimiento al Artículo 97, Fracción XXIV de la Ley Electoral del Estado de Nuevo León, que señala como obligaciones de la Comisión Estatal Electoral "Realizar monitoreos de 
los medios de comunicación referentes a noticias de prensa, radio, televisión y en general todo medio de comunicación masivo, para conocer el espacio y tiempo dedicado a la cobertura 
informativa de los partidos políticos y de sus candidatos; el resultado de dicho monitoreo será dado a conocer por lo menos una vez al mes a los partidos políticos, mediante informe escrito y a 
la opinión pública, por medio de la publicación trimestral del mismo en algún periódico de los que tengan mayor circulación en la entidad"; la Comisión Estatal Electoral publica a 
continuación los datos consolidados correspondientes a los meses de  julio, agosto y septiembre del 2014. 
 
 
 ESTA PUBLICACIÓN  ES UN REFLEJO DE LA COBERTURA INFORMATIVA QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN REALIZAN DE LOS DIFERENTES PARTIDOS POLÍTICOS, NO ES 
UNA ENCUESTA DE PREFERENCIAS ELECTORALES. 


